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6244 AP1JC1CJOX prv1hioJ1u/ di'! Acuerdu de Cc:,,!y'raCllíll
Lúmr'/Jiica (' Jmilf\lria! cJltrl.' el Reino de E~['a'¡l.1 r la
RcpúUiw Federa! de I\"ixcrfú, hecho nI _\fadrid l'! l(J de
nlnicn:rre de ]liijl,

ARTícCLO IX

La,,; Pune·s. Contratantes se esfornrJn l'n e\ita!·. (l tnn<'s de n':f:'ccia
cionc~ bilrllcrail'". oulquier problema. disputa o dl,.... r~·¡j('¡C! ~~~:, .... ('H:::'> Cf:
rda~'iún con el contenidu dc este Acuerdo. '

ARTiCULO Xl

Hecho t~n Madrid cl20 de noviembre de 1991, en dos originales en
e''paÍ101 e ingks. sit'ndo ambos textos igualmenle auténticos.

Lo que se han' público para conocimiento -general.
Madrid. ~6 de khrcro de 1992.-EI Secretario grneraltt'cniw. Aurelio

P('rez (jlraIJa.

Cu;¡jquier er:mit'm1a o rcYisión del pres\.'nte Al..'llSdn ~(' r~':.d¡¡¡,rj por
('..,erito \' entrar:í l'n ,igor después. dl' su aprei.';:¡:::ión p,r ;¡mb¡¡<; p;¡¡'1l'"
ContratJnles.

.Por la República Federal
de t\'igeria.

.)'cnas l !kparrah,
Min¡5-tro dI.' Cooperación
Económica e Industrial

Por el Reino de E"pana:--
, .\figuc! Angl'/ h'llo.

S..:cr('lano de Estado de Cumercio

El presente Acuerdo se aplica pro\isionalmente desde el 20 de
noYiembre de 1991, I¡..'ella dI..' su firma. segun se estabkce en su articu
lo XII.

A~TicllLO' XIII

A la npiraci6n () Krminación del prcsentl? Acuerdo, sus disppsicio
ncs} las disposiciones 1,.:(H1h:nidas en los protocolos. cc,nn,·n¡os. cpn1f3
tos o acuerdos s,eparados hechos el")' base a~ Acu~'rdo. segui·rán mante
niendo su validez en relación a obligaciones vigentes o que no hayan
l'.\piradl;) o a pro}'ectos awmidos o iniciados en yinud del presente
Acuerdo. Cualquiera de dichas ohliga<'iones o proycctos se llevara a cabo
h<lst:t su terminación.

ARTiCULO XII

El plTscnte Aceerdo mantl:'ndni su yaliJe/" rer un pcriUJil dI.' cinco
¡lnos\. ~'ntr¡¡rj en Yigor prO\isíllnalmenk en la t:x1l3 de ~1I film:¡ ')
tklimíl\rlmente en la fccha del CllJl(' de n(ltils n:lorm:H1do de su
aprohación Jt' acuerdocon los requisiúJs íntnnos vigd1tC\ en cIJapai"_
A la t¡:eha de CXplf<lClon. se renoy;,rj autol1liti~<anl!.'lltl' por penados
aJicior.ak'> de un aiío cada uno. a menos Cjll(' cu:Jl(]ui,'ra d... bs ParÍ\. '>
(l.llllr~ltantcs nOiifiqut' a la otra. al menos seis ni':",('S antes de la
e\p¡m('ión de cada periodo anual. su mt<.'nciÓlJ de pon~r fin al Acu,:rdo.

•

nl Promoción \' courdinación de la COt'p.¡:ra,jAn eo;:onómi"':'3 e
industrial entre las dos Partes Contrutantes;

(JI) Estudio de propuestas dirigidas a la apliGlCión efectiva del
Acuerdo:

1m) Ebhoración de propuestas para eliminar los ob"tátulos que
pUt'dan surgir durante It: ('jecución de cualqUiera de Jo,> proyectos
est:lb!e(·ido'> en virtud del presente Acuerdo:

(IV) bwdio de! desarrollo de las reIJ('iones de coopera¡.-'Íon CCU;1Ú

miel e industna] \' deh.'rminación de las áreas en que se comidi:xe
dC5\.'ahk ampliar dichas relaciones.

(V) Estudio y recommdación de los medios y rl.'nlfS(l<; que pueJ:m
f¡lCilit:lr el desarrollo de la cooperación y los contaet,~~ entre t~nJpre<,as:

de am!lo"i r¡\lses. a fin de adaptar las f(,,:la<:iones a la r":-'lllzacJón dI:' los
objdivos I..Tonómico" a largo pla70 de las Panes en el Acuerdo.

S. La Comls.iün Mixta se reunirá alternativ;'lmt.:i~lcen la" capit,dt'S
de los dos Estados. cuando se con"ltkrL' nt'('esario. ;) so!l.:ituJ de un? de
las Partes en el Acuerdo. Amba'> Partes Conl:aLlll!:,,'<; aeon:i:lrjn !J.<;
li.'rhas dt' dichas reuniones.

ARTicTLO X

1. P:lra asegurar lJ. put's.w en prá(tic(l dd r"c"cntt· \ ... ;j('[(:o. "t'
(ollstitu\c una Comisión ;v1ixw formada por nTfi.·~,'nt;\¡1I,' (k 3mb:!:>
Partes (ontratanlt's.

2. t\kdiante acuerdo. repn:sentanle\ de instiluciones y 'lrp:,i·,mo.
púhlicos d.~ ambos países podran partICIpar en J,I\ ¡lr[l\'gIJJ;.'~; de la
C0tl1i~ión !'vlixta cn c::Jlidad de asc<,ores_

3. Si fuaa nccl':'>ario. la Comisión Mi;!:! cclm1Í1t:irj grupos {Í':
tmhaío con el fin de tratarcul~stiones t'SpcC:íi'-'::lS y prop"]l'!~'r la
necooanón de Acundos y ("onvcnws sohre las mlSlHJS.

~ 4 Lo~ princip¡¡!es comnidos de la Cumisif"n 1\li:\ta s('r>in ltl"
siguientes:

AClTRDO DE COOPER.\C101\ EC01\O\IlCA
E !1\l>I'S'IRIAL E1\TRE EL REI1\O DE ESPA'\;A

y LA RITUBLlCA FEDERAl. DE NIGERIA

ARTkL:Lü vm
(00 el fin JI." promoV"er la cooperación industrial \ {'(·onórnicJ,

;)\1";\):1" Panes prtst2.r¡m especial atenCión a los proh'lemas cspcdJicos de
bs j)equcilas y mediana" empresas.

A.RTicCLQ IV

Las Partcs Contrat~ntcs cxpresa.n la intención de promover el
d;.'''.::lrrollo de sus relaciones C'c6nónlicas e inJu'>triak's a travésue otros
\n¡;:IJos o Programas de CO{lpcración. cmpt'7ando con la firma de un
,\01':n10 sobre Promoción y Protcccion de InverslOncs.

El Reino d~ E<.pana y la República Fe-dcral dl~ Nigeri;¡. en addantl'
m('!Kionadds como las Pafl.::s Contratantes:

Comeienlcs ce los laz.os de amistad ('xi<,h~n!('<, ent[e amhos pais(',> ~

(on !¡:¡ in¡..:nt ion ck fomentar el J('<,;lrrollo de sus rl'1aCii.\lH:s ccnr.Ómicas
e jlJdüstfi,Jlc~. baqdns en la igualdad y el hendiCJo mutuo:

Con vencid(Js de bs H'nlajas que oblcndran la", dos P¡¡nCS Cüntr~Han

les de dicha cooperación:
! !an acordado en lo siguicntl':

ARTicu.o

La". Partes Contratantes continuarán desarrollando y promocIOnando
la cooperaCIón económica e indm.trial entre ambos paise~. Para dio,
ambas Punes alent~rjn la coopcnción entre las agencias gubernam('nta~

!es (ompetentes y las empresas privadas, de conformidad con las
JisposiclOflt'S legales y rcglament:lrias de cada país.

ARTícULO IJ

Las Panes Contratantes fomentaran la coop~,aciún económica e
industrial, con el fin de amplÜlf) diwr~rficarsus relaciones eco.nómicas.

\~:mismo, las Partes Contratantes fomentarán" y facibtaran la
coop:ración entre las personas fisicas y juríJicas competentes dt' ambos
p_lis,-·s. en el ámbito de sus rcspú'lÍvos marlOS constitucionales.

ARTrccLO III

Entre otros. los <:ampos de cooplTaeión podrüm ser los siguienlcs:

Elaroración dE' proyectos de instalacionr-s y plantas industriales. en
los []\I(' cada Partr- facilitará docull1;..'ntaóón a la otra. así como la
:lsistcncia técnica necesaria.

Construcción. modernización v ampliación dE' imlJ.laciones indU5·
11'iaks completas, .

AcciOlH.'S conet'rtadas en terceros p~íses p:1ra lJ ejceucü'-.n ('or:junta de
~ro~':TtoS.

Intercambio de información v de «knov,-lul\\» tÓ:nico.
011'::<; ftlnllaS de cooperación 'en las que pueuan convenir las Partes

Contratantes.

ARTicULO VII

Las Partes Contratantes concederán especial imponancíJ a aquellos
muntcómientos que promuevan el desarrollo de la cooperación. tales
CPJlJO láias, exposiciones esp('cializaJas o simposio". A tal t'fecto. las
Fancs Conlr;l{¡lntcs organizar<ín dichos acontecimientos y estimularán a
empresas t' instilUcíones de ambos paIses a que partiCipen en ellos.

ARTiCL'LO V

Las Parles Contratantes S{' Íliformaran mutuamente acerca de los
posibk's proyectos de cooperación y de su realización. Se c<,forzarán para

. nh'jOf:¡f el intercambio de información que pueda ser de interés en el
nwrm del prest'nte Acuerdo. en espedal en rclación con bs disposicio
nC's legales en lasque figurrn ¡jirectriccs·para planes y programas
económicos. así como con las prioridadcs cswb!ecidas en dichos
programas y con la~ ronQleiones del mercado,

ARTicULO VI
Las Partes Contratantes promo\'cr;in proyectos de coopemeión ~

acciones t'onccnadas en terceros países entre empre<;as v entidades
ccoIH.imicas del Reino dc Espaiia y la República Federa! de Nigeria.


